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RESUMEN: 

Con la llegada de Felipe V se produjo una importante renovación de las elites gobernantes de la 
Monarquía. Entre los más destacados se encuentran los vascos y navarros que extendieron, desde 
sus posiciones en la Corte, sus redes de poder a  las embajadas, que tras la Guerra de Sucesión se 
fueron instalando en Europa. Los secretarios del Despacho de Estado, encargados de la política 
exterior y cabezas de esta trama de poder, patrocinaron a parientes y a allegados en estos negocia-
dos, manteniendo con ellos una relación clientelar, que definió perfectamente el juego político de 
la Monarquía. Además, la actuación de estos agentes en el extranjero se articuló en una multiplici-
dad de ámbitos simultáneos y hace emerger una configuración compleja cuya forma y dinámica 
vincula desde los objetivos del rey, hasta la forma de acción de sus representantes en el extranjero, 
pasando por los intereses particulares y la lógica de la fidelidad personal. 

PALABRAS CLAVE: Juan Bautista de Orendain; patrocinio; patronazgo; País Vasco; Navarra; 
España; siglo XVIII. 

 
 

———— 
 1 Este trabajo se inscribe en el marco del Proyecto de Investigación de la Universidad del 

País Vasco dirigido por el profesor José María Imízcoz «A la sombra de la Corona. Las elites 
vasco-navarras en las estructuras políticas y económicas de la Monarquía en la Edad Moderna: 
redes de poder, negocios y transformaciones sociales (2003-2004)». 1/UPV 00156.130-H-
14824/2002. 
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ABSTRACT: 

With the arrival of Philip V to power the monarchy experimented an important renovation 
in their ruling elites. The most distinguished were the Basques and Navarrese who extended 
their power links to the embassies that were established in Europe after the Succession War 
utilising their position in the Court. The Secretaries of Dispatch of State who control foreign 
policy and at the same time were the head of a power truss, sponsored their relatives and near-
est friends in this shady deals and maintained with these a clientelist relation that defined per-
fectly the political game in the Spanish Monarchy. Moreover, the performance of these agents 
in the foreign countries was articulated in a multiplicity of simultaneous spheres. This made 
possible a complex political configuration in which its shape and dynamic links the objectives 
of king, the performance of their representatives in the foreign countries, their private interest 
and the logic of their personal loyalty. 

KEY WORDS: sponsorship; patronage; Basque Country; Navarre; XVIIIth century. 
 
 
EL LLAMADO «PARTIDO VIZCAÍNO»: GOBIERNO, REDES Y PROPUESTAS DE TRABAJO 

 
La llegada al trono de la dinastía de los Borbones supuso una importante 

renovación de las elites gobernantes de la Monarquía. Para llevar a cabo una 
política sin las presiones de los poderosos del reino, Felipe V desplazó de los 
cargos de gobierno a buena parte de la alta nobleza castellana, que tradicio-
nalmente habían ocupado los diferentes espacios de decisión, a favor del as-
censo de hombres nuevos, desprovistos de peso político propio, que produje-
ron un importante cambio en el mapa del reparto del poder. En esta 
dinámica, el nuevo monarca se rodeó principalmente de extranjeros (france-
ses, italianos, irlandeses, flamencos), de la minoría de las familias de la Coro-
na de Aragón que fueron fieles la causa felipista durante la guerra de Sucesión 
y de hombres provenientes de la periferia de la Península («norteños»), com-
puesta por asturianos, montañeses de Santander y del norte de Burgos, vascos, 
navarros, riojanos y sorianos2.  

Entre todos estos colectivos destacó especialmente el de los vascos y nava-
rros que fueron ocupando espacios de decisión y de influencia en las casas 
reales, en las finanzas, en los Consejos de Su Majestad, en las Guardias Reales 
o en las secretarías del Despacho.  

Sobre los estudios que han tratado esta dinámica cabe destacar que, excep-
tuando los pioneros trabajos de Julio Caro Baroja sobre «la hora navarra del 

———— 
 2 DEDIEU, J.P. y MOUTOUKIAS, Z.: «Approche de la théorie des réseaux sociaux», en CAS-

TELLANO J. L. y DEDIEU J. P. (dirs.): Réseaux, familles et pouvoirs dans le monde ibérique à la 
fin de l’Ancien Régime, Paris, CNRS, 1998, p. 26; DEDIEU J.P.: «Dinastía y elites de poder en el 
reinado de Felipe V», en FERNANDEZ ALBALADEJO P. (ed.): Los Borbones. Dinastía y memoria de 
nación en la España del siglo XVIII, Madrid, Marcial Pons, 2001, pp. 396-397; GUERRERO 
ELECALDE, R.: «Los orígenes de un grupo de poder en la corte de Felipe V: el ascenso de elites 
norteñas en los siglos XVI y XVII». Symposio Las elites vasco-navarras y la Monarquía hispáni-
ca (siglos XVI-XVIII), Vitoria-Gasteiz, 29-30 de octubre de 2003. 
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XVIII»3 y salvo excepciones notables como la de Alfonso Otazu4, aquella idea 
no ha tenido apenas seguimiento, al menos hasta fechas muy recientes5, a pe-
sar de que este proceso histórico se presenta tan importante para la Historia 
del País Vasco como para la Historia de España. 

En cambio, y partiendo desde otros planteamientos, varios son los autores que 
han llamado la atención sobre este grupo de poder, al que denominaron «partido 
vizcaíno», el cual, disfrutó de su punto más álgido durante el segundo reinado del 
primer Borbón6. Los testimonios más explícitos que se han podido recopilar sobre 
la acción del «partido vizcaíno» fueron vertidos por sus opositores7, cuando se es-
taba llevando a cabo la lucha por la confianza del futuro rey Fernando VI8. 

———— 
 3 CARO BAROJA, J.: La hora navarra del XVIII (Personas, familias, negocios e ideas), Pam-

plona, 1969; Ibid.: Introducción a la Historia social y económica del pueblo vasco, San Sebas-
tián, 1974, pp.51-71. 

 4 OTAZU Y LLANA, A. de: Hacendistas navarros en Indias, Bilbao, 1970. 
 5 IMÍZCOZ, J. M.: «De la comunidad a la nación: Élites locales, carreras y redes sociales en la 

España moderna (siglos XVII-XIX)», en IMÍZCOZ, J. M. (dir.): Élites, poder y red social. Las élites 
del País vasco y Navarra en el Edad Moderna, Bilbao, 1996, pp. 193-210; IMÍZCOZ, J. M.: «De la 
aldea a la corte y de España a América: las redes familiares de los baztaneses en el imperio de los 
Borbones», en GUERRA, F. X. y POLONI-SIMARD, J. (eds.): Actores y conflictos en las ciudades de la 
Monarquía hispánica (siglos XVI-XX) (en prensa); IMÍZCOZ, J. M.: «El patrocinio familiar. Parente-
la, educación y promoción de las élites vasco-navarras en la Monarquía borbónica», en CHACÓN, F. 
y HERNÁNDEZ, J.: Familias, poderosos y oligarquías, Murcia, 2001, pp. 93-130; IMÍZCOZ, J. M. y 
GUERRERO, R.: «A escala de Imperio. Familias, carreras y empresas de las elites vascas y navarras en 
la Monarquía borbónica», en IMÍZCOZ, J. M.: Redes familiares y patronazgo. Aproximación al 
entramado social del País Vasco y Navarra en el Antiguo Régimen (siglos XV-XIX), Bilbao, UPV, 
2001, pp. 175-201; GUERRERO, R.: «Los orígenes de un grupo de poder en la corte de Felipe V: el 
ascenso de elites norteñas en los siglos XVI y XVII» y «Las elites norteñas en los espacios de poder 
de la Monarquía durante el reinado de Felipe V: una primera valoración», Symposio Las elites 
vasco-navarras y la Monarquía hispánica (siglos XVI-XVIII), Vitoria-Gasteiz, 29-30 de octubre de 
2003; IMÍZCOZ, J. M.: «Parentesco, amistad y patronazgo. La economía de las relaciones familiares 
en la Hora Navarra del siglo XVIII», en FERNÁNDEZ ROMERO, C. y MORENO ALMÁRCEGUI, A.: 
Familia y cambio social en Navarra y País Vasco. Siglos XIII al XX, Pamplona, 2003, pp.165-216; 
IMÍZCOZ, J. M. y GUERRERO, R., «Familias en la Monarquía. La política familiar de las elites vascas 
y navarras en el Imperio de los Borbones», en IMÍZCOZ, J. M. (ed.): Casa, familia y sociedad (País 
Vasco, España y América, siglos XV-XIX), Bilbao, UPV, 2004, pp.177-238; IMÍZCOZ, J. M.: «La 
construcción de cierta España. Las élites vascas y navarras en la Monarquía hispánica, siglos XVI-
XVIII», Colloque Internacional La Monarchie hispanique, XVIe-XVIIIe siècles, Parías, EHESS, 7-9 
diciembre de 2000 (en prensa). 

 6 EGIDO, T.: Opinión pública y oposición al poder en la España del siglo XVIII (1713-
1759), Valladolid, 1971, pp. 296-301; OZANAM, D.: La diplomacia de Fernando VI. Corres-
pondencia reservada entre D. José de Carvajal y el duque de Huéscar, 1746-1749, Madrid, 
1975, pp.11 y ss. 

 7 De este modo se expresaba Bárbara de Braganza en varias cartas que dirigió a su padre 
Juan V, rey de Portugal: «Lo que yo siento son las cábalas o partidos que veo van existiendo; y 
el de los vizcaínos es fuerte, porque cuentan con el ayo del rey, que nunca se unió conmigo, 
porque lo que quiere es tener él toda la confianza y procura por todos los medios impedir al 
rey que la tenga conmigo; y le hace al rey demasiada impresión lo que él dice, bien a mi pesar» 
y «este marqués de Villarías y sus compatriotas, son los de la cábala, compiten con todos noso-
tros, entrando vuestra majestad en primer lugar, y de ello temo siempre que haga algún enredo 
de los que acostumbra; y el ayo que lo patrocina ha hecho tomar al rey tan buena opinión de él 
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Sin embargo, estos argumentos se muestran escasos para explicar la trama de 
poder de los «vizcaínos» en la corte de Felipe V. Por una parte, estos testimo-
nios sólo hacen referencia a los últimos años de reinado, cuando ya hemos po-
dido comprobar en otros estudios que la presencia y la influencia de estos per-
sonajes se constata algunos años antes. Por otro lado, el llamado «partido 
vizcaíno» está conformado por una extensa y complicada red de relaciones que 
va más allá del paisanaje, y por lo tanto de lo «vasco» o lo «vizcaíno», agluti-
nando a través de diferentes vínculos (de parentesco, de amistad, o de cliente-
lismo) a otros personajes o redes sociales que, aunque a priori procedan de 
otras aldeas, valles, villas o territorios, participan activamente en un frente co-
mún. Por este motivo, no debemos pensar que se trata de un bloque homogé-
neo o compacto, por lo que, en ocasiones, pudieron surgir en su seno, y entre 
miembros de esta misma trama, divergencias y estrategias encontradas que fue-
ron generadas por un conflicto de intereses particulares o de la misma red9.  

En consecuencia, para conocer su poderosa acción en la corte durante la 
primera mitad del siglo XVIII, se hace imprescindible adentrarnos en el círculo 
de relaciones que conformaron en torno al rey y a la familia real, así como de 
las tramas de poder que tejieron desde el aparato administrativo, económico y 
militar. Un análisis en clave de red nos ayuda a ampliar el panorama más allá de 
la óptica socio-profesional («los secretarios», «los consejeros», «los embajado-
res») o geográfico («vascos en la corte», «vascos en las embajadas») que ha veni-
do predominando hasta estos momentos.  

Por este motivo, si partimos de los actores sociales, estudiando toda su plu-
ralidad sus acciones, vínculos, identidades y experiencias y siguiendo por aque-
llos caminos que ellos mismos nos marquen, podremos descubrir que sus redes 
sociales conectaron y activaron sectores de actividad y espacios que, aunque en 
un principio se muestran diferentes y distantes, los miembros de estas familias 
consiguen acercar, porque actuaron estrechamente conectados, en la promo-
ción de negocios y carreras, sobre una base de solidaridad grupal y del uso sis-
temático de sus preponderantes posiciones en la Corte y en otros centros de 
poder, tanto de la Península como de las Indias10. Además, se hace necesario 

———— 
y tan mal de todos los otros que es difícil desenredarla». Cartas de Bárbara de Braganza a su 
padre D. Juan V, 26 de agosto y 9 de septiembre de 1746. PINTO FERREIRA, J.A.: Corres-
pondência de D. Joao V e D. Bárbara de Bragança, Rainha de Espanha, (1746-1747), Coimbra, 
1945, pp. 381-382 y 395. 

 8 TÉLLEZ ALARCIA, D.: «Las intrigas cortesanas durante el reinado de Fernando VI», en Ac-
tas del Congreso Internacional Padre Isla, León, 2003, (en prensa); Respecto a las luchas políti-
cas durante el reinado de Fernando VI, José Luis Gómez Urdáñez dirige un Proyecto de Inves-
tigación en la Universidad de La Rioja sobre «Reconstrucción prosopográfica de clientelas 
políticas en la España de mediados del s. XVIII (1743-1763)». Concedido por el MCyT en 
2003. (BHA2003-07360). 

 9 Estoy realizando mi tesis doctoral sobre Las elites vascas en el gobierno de la Monarquía. 
Redes de poder y hegemonía en la Monarquía borbónica (siglo XVIII), donde profundizo sobre 
todas estas cuestiones.  

10 IMÍZCOZ, J. M. y GUERRERO, R. «Familias en la Monarquía…», pp. 177-238. 
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conocer bien la institución para luego mostrar la importancia de la acción per-
sonal en el desarrollo normal de vida política y la cotidianeidad del poder11. 

En definitiva, una vez establecidos poderosamente en la corte de Felipe V, 
las redes de poder de los vascos y de los navarros se extendieron a otros ámbi-
tos de la Monarquía12, donde fueron patrocinados y colocados, parientes y 
allegados en diferentes espacios de gobierno y de decisión como obispados, 
audiencias y chancillerías, gobernaciones y virreinatos de las Indias, consula-
dos de comercio o, por supuesto, en los negociados extranjeros, que tras la 
Guerra de Sucesión fueron instalándose en las diferentes cortes europeas, 
extendiendo su poder e influencia a escala de Imperio. 

 
 

LAS SECRETARÍAS DEL DESPACHO DE ESTADO Y EL PATROCINIO DE AGENTES 
DEL REY EN EL EXTRANJERO 

 
Gracias a las reformas llevadas a cabo por Felipe V, los secretarios del 

Despacho y de Estado se convirtieron en la pieza clave del aparato adminis-
trativo de la Monarquía. Por una parte, se situaron como los órganos de in-
termediación entre el rey y el resto de las instituciones, siendo los ejes del 
sistema, y, por la otra, fueron los centros de control del sistema burocrático 
de la Administración13. En este sentido, los secretarios del Despacho Universal 
y de Estado, situados en la cúspide política de la Monarquía, estuvieron ínti-
mamente relacionados con el rey a través del «despacho» y su capacidad para 
influir en los designios políticos, así como su dominio del aparato burocrático 
y el manejo de «información privilegiada», los coloca como piezas fundamen-
tales en el tablero donde se desarrolla el juego del poder14.  

Entre otros asuntos, el secretario del Despacho de Estado tramitó prácti-
camente todas las cuestiones relacionadas con la política exterior, desde la 
firma de tratados con otras potencias europeas, el establecimiento de nuevas 

———— 
11 MOUTOUKIAS, Z.: «Las formas complejas de la acción política: justicia corporativa, fac-

cionalismo y redes sociales (Buenos Aires, 1750-1760)», Jahrbuch Für Geschichte Lateinameri-
kas, num. 39, 2002, p. 70. 

12 Para su extensión en las Indias GUERRERO ELECALDE, R. y TARRAGÓ, G.: «Los hilos del 
poder: vínculos políticos, sociales y de parentesco en la elección de un gobernador para el Río 
de la Plata (1700-1735)», IV Jornadas de Historia Moderna y Contemporánea, Resistencia (Ar-
gentina), 15, 16 y 17 de septiembre de 2004. 

13 LÓPEZ-CORDÓN, Mª. V.: «La Primera Secretaría de Estado: La institución, los hombres, 
y su entorno (1714-1833)», Revista de la Universidad Complutense. Estudios de Historia Mo-
derna y Contemporánea, vol. XXVIII, num. 16, 1980 pp.21-26; Ibid.: «Cambio social y poder 
Administrativo en la España del siglo XVIII», en Castellano, J. L. (ed.): Sociedad, Administra-
ción y poder en la España del Antiguo Régimen, Universidad de Granada, 1996, pp. 116-117. 

14 LÓPEZ-CORDÓN, Mª. V.: «Secretarios y secretarías en la Edad Moderna: de las manos del 
Príncipe a relojeros de la Monarquía», Studia Histórica. Historia Moderna, num.15, 1996 
p.118: DEDIEU, J.P.: «La Nueva Planta en su contexto. Las reformas del aparato del Estado en 
el reinado de Felipe V», Manuscrits, num. 18, 2000, pp.114-115. 
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embajadas o consulados o el nombramiento de los representantes del rey en el 
extranjero. Para su gobierno, mantuvo una intensa correspondencia, a través 
de la vía oficial o por la reservada, con los diferentes oficiales de los negocia-
dos europeos15.  

Durante el reinado de Felipe V se suceden como secretarios del Despacho 
Universal y de Estado varias de las figuras más relevantes de los «vizcaínos» de 
la corte. José Grimaldo, marqués de Grimaldo (1714-1724,1725,1726), Juan 
Bautista de Orendain, marqués de la Paz (1724, 1726-1734) y Sebastián de la 
Cuadra, marqués de Villarías (1736-1746)16. 

A partir de su consolidación en la secretaría del Despacho de Estado, estos 
personajes fueron nombrando a parientes y allegados como embajadores y 
secretarios en los diferentes negociados europeos, en busca del control de 
estos espacios, tan importantes para el buen desarrollo de la política de la 
Monarquía. Por lo tanto, se trató de colocar a hombres de confianza y de 
extrema eficacia para que desarrollaran una acción favorable, no sólo a los 
intereses de la Corona, sino también para los intereses de la propia red, ya 
que lo que sucedería en los negociados europeos les podría favorecer o perju-
dicar en su cotidiana lucha cortesana por los espacios de poder, así como 
porque, por otra parte, podrían salvaguardar diferentes intereses de tipo par-
ticular de los miembros de esta red, como pudieron ser los derechos y nego-
cios de las compañías privilegiadas de comercio, en donde ellos tenían un 
buen número de acciones, sus negocios familiares en América, etc.  

Es cierto que buena parte de la preeminencia de estos hombres nuevos se 
debe a la poderosa figura de Isabel de Farnesio, segunda esposa de Felipe V, 
que además de rodearse de personas de confianza traídas desde Italia, pronto 
captó como sus más estrechos colaboradores a estos vascos y navarros, que 
fueron ocupando diferentes empleos en su real casa, así como ejerciendo el 
cargo de secretario personal17. Estos hombres nuevos, sirvieron con fidelidad 
y fervor a su reina, la cual, se metió a fondo en política, sobre todo cuando el 
rey caía en estado de postración y de depresión, momentos en los que asumía 
el gobierno de la Monarquía con alguno de sus ministros de confianza18.  

Debido a esta importante influencia de Isabel de Farnesio, durante el reinado 
de Felipe V encontramos a numerosos representantes del rey en las cortes euro-

———— 
15 BADORREY, B.: Los orígenes del Ministerio de Asuntos Exteriores (1714-1808), Madrid, 

1999, pp. 329-330. 
16 Base de datos Fichoz (Grupo PAPE). Agradezco especialmente la consulta de dicha base 

de datos al profesor Jean Pierre Dedieu. 
17 Durante el reinado de Felipe V los secretarios del Despacho Universal estuvieron muy 

ligados a la reina Isabel de Farnesio. Desde el año 1714, José de Grimaldo y Juan Bautista de 
Orendain fueron nombrados secretarios de la reina. Sebastián de la Cuadra ocupó este empleo 
desde el año 1736 BADORREY, B.: Los orígenes del Ministerio…, p. 335 y Archivo General de 
Palacio, Personal, C762/23. 

18 PÉREZ SAMPER, Mª. A.: Isabel de Farnesio, Barcelona, 2003, pp. 104-107; TAXONERA, L.: 
Isabel de Farnesio. Retrato de una reina y perfil de una mujer (1692-1766), Barcelona, 1943, 
pp. 163-164.  
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peas que son afines a su causa y que, en muchos de los casos son vascos y nava-
rros, pertenecientes a las mismas tramas de poder19. Cuantiosas son las referen-
cias de alabanza de la figura de Isabel de Farnesio («nuestra bienhechora», «la 
patrona», «nuestra ama»), que aparecen en la correspondencia entre estos repre-
sentantes del rey en el extranjero y los secretarios del Despacho de Estado. 

Como muestra de esta presencia de embajadores provenientes de las pro-
vincias vascas y del reino de Navarra cabe destacar a Bernardo de Ezpeleta y 
Gari, ministro extraordinario en Génova (1725)20, Joaquín Ignacio de Barre-
nechea y Erquiñigo, marqués del Puerto, ministro plenipotenciario en el Con-
greso de Soissons (1727), ministro plenipotenciario en Suecia (1741) y emba-
jador en las Provincias Unidas (1746)21 y José de Aldecoa de Lequerica, 
encargado de los negocios de España en Suecia (1746)22. 

Por otra parte, una vez establecidos en las diferentes cortes europeas como 
embajadores tenían la capacidad de promocionar a sus hijos y a los vástagos de 
la parentela en el ejercicio de los papeles, facilitándoles una carrera en la Admi-
nistración. De este modo, Joaquín Ignacio de Barrenechea, en plena prepara-
ción del Congreso de Soissons mostraba su interés por la carrera de su hijos:  

 
«…tanto más habiendo de aprovechar esta ocasión para ventaja de la 

buena educación de mis hijos y para que se acabe de formar el mayor con 
ver países y observar lo que hay que aprender en un gran congreso pues es 
su más propia edad y sin que me engañe la pasión de padre el muchacho 
demuestra calidades de virtud discreción y juicio y espero que así se haga 
digno de ser empleado alguna vez en el real servicio por lo que ilustran las 

———— 
19 Entre otros, se encuentran Jacinto de Pozobueno, marqués de Pozobueno, ministro pleni-

potenciario en Londres (1723); Baltasar Patiño, marqués de Castelar, embajador en París (1730); 
Gregorio Cristóbal Portocarrero, conde de Montijo, embajador extraordinario en Inglaterra 
(1731) y ministro extraordinario en Frankfurt (1741); Álvaro José de Navia y Osorio, marqués de 
santa Cruz de Marcedano, embajador ante el rey de Cerdeña (1721) y segundo plenipotenciario 
español en Soissons (1727); Luis Regio y Branciforte, príncipe de Campoflorido, embajador de 
Venecia (1737) y embajador de Francia (1740); Juan Guillermo Ripperdá, barón y después duque 
de Ripperdá, embajador de España en Austria (1725); Luis Ripperdá y Schellinguov, barón de 
Ripperdá, barón y duque de Ripperdá, hijo del anterior, le sucede como embajador extraordina-
rio en Viena; Fabio Scotti y Chaponi, marqués de Scotti, embajador extraordinario en Venecia 
(1745). Base de datos Fichoz (Grupo PAPE); OZANAM, D.: Les diplomates espagnols du XVIIIe 
siècle, Madrid-Bordeaux, 1998, pp. 403, 386, 401, 366, 409, 413, 414 y 429. 

20 Aunque nació en el Puerto de Santa María en 1663, perteneció a una de las familias más 
importantes del reino de Navarra. En 1724 fue elegido secretario de Jacinto Pozobueno, minis-
tro de España en Inglaterra. Archivo Histórico Nacional (AHN), Órdenes Militares, Santiago, 
exp. 2810; Base de datos Fichoz (Grupo PAPE). 

21 Nació en Bilbao el año 1681. Completó los estudios en América bajo la dirección de su tío 
Andrés de Barrenechea y Fernández del Campo. AHN, Órdenes Militares, Alcántara, exp. 158; 
Base de datos Fichoz (Grupo PAPE); OZANAM, D.: Les diplomates espagnols…, pp. 176-177. 

22 Nació en la anteiglesia de Navarniz (Vizcaya) el año 1706. En 1741 fue nombrado secre-
tario del ministro de España en Suecia, Joaquín Ignacio de Barrenechea. Base de datos Fichoz 
(Grupo PAPE); OZANAM, D.: Les diplomates espagnols…, p. 150. 
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experiencias y no se descuidan otras naciones particularmente los alemanes 
en destinar la juventud a tal escuela pues entre varios señores pasan a Sois-
sons con el fin de instruirse dos hijos del conde de Harrac y uno del conde 
de Dictriestein»23. 

 
Pablo Antonio Barrenechea y Novia, uno de los hijos varones de Joaquín 

Ignacio, desarrolló su carrera como agente del rey en el extranjero, ocupando 
los cargos de ministro plenipotenciario de Dinamarca (1746), enviado extra-
ordinario en Suecia (1753) y embajador de Holanda (1761)24. 

Estas formas de promoción de los parientes y allegados en las embajadas 
provocó que esta influencia en los negociados europeos se proyectase en las 
siguientes generaciones y a lo largo de todo el siglo XVIII, como lo demuestra 
los casos de Simón de las Casas Aragorri, enviado extraordinario en Prusia 
(1781), ministro plenipotenciario en Nápoles (1785), embajador en Venecia 
(1786) y embajador en Inglaterra (1795)25; José Agustín de Llano y La Cua-
dra, marqués de Llano, ministro plenipotenciario en Parma (1771 y 1773)26; 
Juan Francisco de Lastiri y Gastón de Iriarte, secretario de la embajada de 
Francia (1755)27; Sebastián de Llano, conde de Sanafe, ministro en Dinamarca 
(1763), embajador extraordinario en Suecia (1772) y ministro plenipotencia-
rio en Holanda (1779)28; Ignacio Múzquiz y Clemente, marqués de Múzquiz, 
ministro de España en los Estados Unidos (1784)29; y Miguel de Otamendi y 
Calderón de la Barca, secretario de la embajada de París (1761)30. 

Muchos de los embajadores comenzaron sus carreras como secretarios. Se 
trata del hombre de confianza del embajador, confidente y consejero privile-
giado, que estuvo encargado de coordinar todas las cuestiones administrativas 
del negociado y que además, solía desempeñar las funciones del embajador en 
las ausencias del «jefe». Hasta mediados del siglo XVIII, el secretario fue ele-
gido libremente, por lo que hubo mucha facilidad de colocar a personal afín. 
Una vez dentro, las relaciones de fidelidad personal hicieron que también los 
embajadores se preocupasen por las carreras de sus subordinados, lo que les 

———— 
23 Carta de Joaquín Ignacio de Barrenechea, ministro plenipotenciario en el Congreso de 

Soissons al marqués de la Paz, París, 26 de abril de 1728. AGS, Estado, leg. 7551. 
24 Base de datos Fichoz (Grupo PAPE); OZANAM, D.: Les diplomates espagnols…, pp. 177-178. 
25 Hijo de Manuel de las Casas Aragorri, sobrino nieto del marqués de Villarías, secretario 

del Despacho de Estado y oficial de la secretaría del Despacho de Estado.  
26 Sobrino del marqués de Villarías, secretario del Despacho de Estado. 
27 Agradezco a Gaspar Castellano de Gastón la amabilidad con que me ha brindado informa-

ción sobre este personaje; IRIGOYEN Y OLÓNDRIZ, M.: Noticias históricas y datos estadísticos del 
Noble Valle y Universidad de Baztan, Pamplona, 1890, pp 96 y 97; Base de datos Fichoz (Grupo 
PAPE). 

28 Sobrino del marqués de Villarías, secretario del Despacho de Estado. OZANAM, D.: Los 
diplomates espagnols…, pp. 353. 

29 Hijo de Miguel de Múzquiz, secretario del Despacho de Hacienda entre 1766 y 1784. 
30 Hijo de Andrés de Otamendi, secretario de Joaquín Ignacio de Barrenechea, ministro 

plenipotenciario en el Congreso de Soissons. 
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hizo interpelar el amparo del secretario del Despacho de Estado. De este mo-
do, Jacinto de Pozobueno, ministro en Inglaterra, recordó al marqués de la 
Paz los servicios de su secretario Miguel José de Aoiz:  

 
«así también me valgo muy gustoso de esta ocasión para renovar en la 

memoria de V.E. lo que en estas cartas de 22 de noviembre de 1726 y en 4 
de abril de año siguiente representé a S.M. acerca del mérito que tiene con-
traído este sujeto en el entero desempeño con que ha servido y sirve en el 
manejo y custodia de los papeles de mi ministerio de Londres a fin de que 
en aquella inteligencia y en la que con toda satisfacción mía se halla hoy la 
aplicación de don Miguel más calificada, me favorezca V.E. mirando en las 
ocasione por ello, e intercediendo con S.M. para que experimente sus reales 
gracias en los regulares adelantamientos que el competen los cuales afianzo 
yo en los auxilios de V.E. para lograrlos y lo mismo hace don Miguel que 
reverentemente se pone a sus pies y deja de cansar a V.E. por precepto mío 
pero yo lo hago por entrambos esperando que V.E. lo admitirá gratamente 
pues sabe apreciar a todos y no dudo que habiendo desempeñado don Mi-
guel cumplidamente su obligación y favoreciéndome V.E. tanto conseguirá 
mediante el patrocinio de V.E. proporcionados consuelos en que no puedo 
menos de interesarme por lo satisfecho que me hallo de este sujeto y por la 
seguridad que tengo de su habilidad y buenas prendas»31. 

 
En la mayoría de las ocasiones, estos secretarios vascos y navarros fueron 

jóvenes llegados de la tierra que comenzaban su carrera en la Alta Administra-
ción a la sombra del secretario del Despacho y que, respondiendo a esta trama 
de poder y por la relación jerárquica con los embajadores, se les patrocinó en 
los diferentes negociados extranjeros. Entre otros se encuentran los hermanos 
Miguel José, secretario de Jacinto de Pozobueno en Inglaterra (1724), secreta-
rio de la embajada de Francia (1746) y secretario de Melchor de Macanaz, ple-
nipotenciario en las Conferencias de Breda (1747)32 y Miguel Julián de Aoiz y 
de la Torre, secretario de Bernardo de Ezpeleta, ministro de España en Génova 
(1724) y secretario del conde de Bena, embajador en Viena (1744)33; Andrés 
José Otamendi y Aramburu, secretario de Joaquín Ignacio de Barrenechea, mi-
nistro plenipotenciario en Soissons (1727)34; Antonio Santos de Oreitia, secre-
tario de la legación de España en Cerdeña (1735), en el Imperio (1743), en 
Venecia (1745) y, de nuevo en Cerdeña (1749)35; José de Uriondo, oficial de la 

———— 
31 Carta de Jacinto de Pozobueno al marqués de la Paz, Bruselas, 20 de febrero de 1728. 

AGS, Estado, leg. 6877.  
32 Nació en Aoiz (Navarra) en 1699. Base de datos Fichoz (Grupo PAPE); OZANAM, D.: 

Les diplomates espagnols…, p. 157. 
33 También nació en Aoiz, en 1690. Base de datos Fichoz (Grupo PAPE); OZANAM, D.: Les 

diplomates espagnols…, pp. 157-158. 
34 Nació en Villafranca de Oria (Guipúzcoa). Base de datos Fichoz (Grupo PAPE); OZA-

NAM, D.: Les diplomates espagnols…, pp. 380-381. 
35 Se encargó de los negocios de España en Cerdeña desde el año 1758. Base de datos Fi-

choz (Grupo PAPE); OZANAM, D.: Les diplomates espagnols…, p. 429. 
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secretaría de la embajada de Suecia (1746) y oficial de la secretaría de la emba-
jada de Francia (1749)36; Juan Manuel Uriondo, secretario particular de Joa-
quín Ignacio de Barrenechea en Suecia (1741) y en Holanda (1746)37; Blas An-
tonio de Urrutigoiti, secretario de Nicolás Antonio de Oliver, encargado de los 
negocios de España en Holanda (1716) y oficial de la secretaría en el Congre-
so de Cambrais (1721)38 y José Viana y Eguíluz, secretario de la embajada de 
España en Francia (1720) y en Austria (1726)39. 

 
 

CLIENTELISMO, MULTIPLICIDAD DE PLANOS Y SUPERPOSICIÓN DE INTERESES EN 
EL DESARROLLO DE LA POLÍTICA EXTERIOR DE FELIPE V 

 
El secretario del Despacho guardó una fuerte autoridad sobre el personal de 

las embajadas. A pesar de que haya podido forjar una amistad a los largos de los 
años de trabajo en la administración con algunos de los embajadores, el ascen-
diente que otorgó su empleo, así como de su cercanía al rey, remarca una rela-
ción jerárquica basada en la lealtad personal, el honor y el servicio al rey. Desde 
un primer momento, se convirtió en el puente que daba acceso a los recursos 
gracias a su contacto directo con los reyes. La actuación ante los monarcas por 
parte del secretario del Despacho a favor de los intereses personales de sus 
hombres, acrecentó los lazos de patronazgo con estos agentes del rey en el ex-
tranjero ante la deuda de favores, afirmando con mayor solidez la jerarquía, y 
en definitiva, estas redes de poder. Entre las solicitudes más comunes destacan 
las ayudas económicas para llevar con decoro la representación del rey en la 
corte extranjera, la demanda para traer a la familia consigo, el patrocinio de 
alguno de sus colaboradores o la petición de algún título nobiliario.  

Por otra parte, los secretarios de las embajadas forjaron con los oficiales de 
la secretaría del Despacho de Estado una relación de amistad, basada en la iden-
tidad que otorga el trabajo en la misma administración, que perduró a lo largo 
de los años. De este modo, José Viana y Eguíluz, secretario en Austria, mostra-
ba su afinidad a José de Montealegre y a Nicolás de Aristizábal, oficiales de la 
secretaría del Despacho de Estado, encabezada por el marqués de la Paz: 

 

———— 
36 Fue cónsul en Génova en el año 1761. Base de datos Fichoz (Grupo PAPE); OZANAM, 

D.: Les diplomates espagnols…, p. 452. 
37 Fue cónsul en Ámsterdam desde 1753 a 1776 y se encargó de los negocios de España en 

Holanda dos meses durante el año 1761. Base de datos Fichoz (Grupo PAPE); OZANAM, D.: 
Les diplomates espagnols…, p. 452. 

38 Nació en Bilbao hacia 1700. Fue residente de España en Bruselas en el año 1725 y cónsul 
de España en Londres en 1729. Base de datos Fichoz (Grupo PAPE); OZANAM, D.: Les diploma-
tes espagnols…, p. 456. 

39 Nació en Jócano (Álava) en el año 1695. Estuvo encargado de los negocios de España en 
Austria desde 1726 y fue agente procurador en la Corte de Roma por los negocios de Castilla, 
Indias y Cruzada. Base de datos Fichoz (Grupo PAPE); OZANAM, D.: Les diplomates espag-
nols…, p. 466. 



EL «PARTIDO VIZCAÍNO» Y LOS REPRESENTANTES DEL REY EN EL EXTRANJERO 95 

«Cuidados amigos míos con disimular mis ignorancias y correspondan 
V.Ms. a lo mucho que los quiero y venero previniéndome lo conveniente 
para ir mejor acierto y desempeño total de nuestro benigno patrón el sr. 
marqués [de la Paz]. Aquí todos le quieren y hacen la justicia que hemos 
menester. No sé quien sea hoy el que intente combatirnos. Un amigo tienen 
aquí estos camastrones dos hermanos, pero ni él ni ellos deben darnos cui-
dado. Fino amante de nuestro jefe40 es este mío. Nada se le escapa y sabe 
sacar a espada. Algunas pruebas da de ello en este correo»41. 

 
Sin embargo, esta identidad además está reforzada por la pertenencia a una 

misma red, así como por la actuación bajo un patrón común, que les ampara, 
patrocina y beneficia, pero que también, los sanciona ante actuaciones equi-
vocadas o no beneficiosas para la red o el servicio al rey. En este sentido, el 
marqués de la Paz reprimió a los ministros plenipotenciarios en Soissons por 
sus excesivas solicitudes de ayudas de costa: 

 
«Yo contento con cobrar por trienios mi sueldo y aún por medios años 

todos el año estoy en campaña precisado a mantener una mesa espléndida y a 
dar convites extraordinarios a los embajadores que vienen con frecuencia a 
sus negocios y este milagro se hace con un tercio del sueldo que V.E. sr. mar-
qués de Santa Cruz goza, y no se me abonan relaciones de gastos extraordina-
rios ni tengo ayudas de costa y por fin mi sueldo hallándome consejero de Es-
tado y secretario del despacho y el de ocho oficiales hombres honrados y 
decentes no llegan todo junto al que tiene sólo V.E. y con el sr. D. Joaquín 
sucede lo mismo con poca diferencia. Vuelvo a decir a V.Eas. me parece muy 
mal tanto gemir y estrechar y en tal asunto con ninguna razón protestando a 
V.Eas. que les doy esta prueba mayor de mi amistad para su gobierno y que 
haré presente de sus atrasos y también en lo que me constare de ellos y que 
son V.Eas. los únicos ministros que se quejan estando mejor asistidos que los 
demás y no les puedo dar otra prenda más calificada de mi sinceridad y in-
clinación que el hablarles con esta claridad y con la misma aseguro a V.Eas. 
que no tendrán amigo más fiel ni más honrado que yo ni que les desee con 
mayores veras sus satisfacciones en todo lo que sea razón»42. 

 
Además de los vínculos tratados anteriormente se encuentran muy presen-

tes los lazos de paisanaje, que refuerzan aún más, sus relaciones y su acción 
común. En este sentido, habría que adentrarse a fondo sobre esta cuestión ya 
que, hasta ahora, muchos estudios que han tratado «el paisanaje», tanto de 

———— 
40 El duque de Bournonville, embajador extraordinario y plenipotenciario cerca del empe-

rador austriaco. Base de datos fichoz (Grupo PAPE). 
41 Carta de José de Viana y Eguíluz a José de Montealegre y Nicolás de Aristizábal, Viena, 

4 de febrero de 1727. Archivo General de Simancas (AGS), Estado, leg. 6419. 
42 Carta del marqués de la Paz al marqués de Santa Cruz y a Joaquín Ignacio de Barrene-

chea, ministros plenipotenciarios en el Congreso de Soissons, El Pardo, 12 de abril de 1728. 
AGS, Estado, leg. 7452. 
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vascos, navarros, pero también de otro tipo de colectivos, como el de los 
montañeses, lo han hecho de forma un tanto superficial, sin preocuparse a 
fondo de las claves y consecuencias de este tipo de vínculo. El simple hecho 
de ser «paisanos» o de pertenecer a una misma comunidad de origen no signi-
fica que automáticamente mantengan afinidades de tipo personal, político o 
económico, y que actúen coordinadamente.  

En la correspondencia entre el secretario del Despacho y los ministros en 
el extranjero aparece en numerosas ocasiones el paisanaje como muestra de 
una identidad común, que se utiliza para reforzar otros lazos más duros, co-
mo pueden ser la amistad y el clientelismo:  

 
«Es muy propio de la que por tantos títulos profeso a V.E. valerme de la 

presente coyuntura para rendirle las mas obsequiosas gracias, como lo hago, 
(dando las cortas muestras que puedo) por todo lo que con tanto amor y fi-
neza se ha servido V.E. proteger a mi hermano Miguel José, obsequiándole 
de la real munificiencia de S.M. el título de su secretario y continuándole 
presente sus poderosos auxilios para dar algún ejercicio a su buena ley, en el 
real servicio, en el cual anhelo yo no menos dar muestras de mi debida apli-
cación y buen celo según corresponde a la lealtad de un navarro, que por su 
naturaleza y por el ejemplo de tanto honrado paisano suyo, es incapaz dejar 
de aspirar al mayor acierto y desempeño en el servicio de su príncipe»43. 

 
Se trata de reforzar la confianza. En definitiva, ser «vizcaíno» o ser navarro 

aparece como un síntoma de calidad, de ser más, no en vano así lo promocio-
naron en la corte desde los siglos XVI y XVII44. De este modo, Jacinto de 
Pozobueno, ministro plenipotenciario en Londres, solicitó el amparo del 
marqués de la Paz en su promoción: 

 
«…y me hará V.E. singular favor si se sirve sacarme de esta incertidum-

bre y de honrarme con la continuación de sus finezas confesándole con la 
ingenuidad de un castizo castellano que tengo puestas sinceramente y como 
lo haría el más honrado vizcaíno mis satisfacciones en manos de V.E. y que 
espero lograrlos con sus auxilios y buenos oficios quedo entregado del todo 
a las órdenes de V.E.45» 

 
Sin embargo, las relaciones que estos embajadores y sus secretarios tenían 

con su patrón, el secretario del Despacho de Estado, iban más allá del vínculo 
profesional. En muchas ocasiones, de las que se hace necesario una compleja 

———— 
43 Carta de Miguel Julián de Aoiz, secretario de Bernardo de Ezpeleta, ministro 

plenipotenciario en Génova, al marqués de la Paz, Génova, 13 de marzo de 1731. AGS, 
Estado, leg. 5496. 

44 ARANZADI, J.: Milenarismo vasco (Edad de Oro, etnia y nativismo), Madrid, Taurus, 
1982; MAÑARICUA, A. E. de.: Historiografía de Vizcaya, Bilbao, 1971. 

45 Carta de Jacinto de Pozobueno al marqués de la Paz, Bruselas, 2 de enero de 1728. AGS, 
Estado, leg. 6877. 
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investigación, estas correspondencias y tratamientos ocultan vínculos de pa-
rentesco o de amistad forjados en otros ámbitos, que son en realidad y en un 
principio, la base de esta relación.  

Este es el caso de la amistad entre Juan Bautista de Orendain, marqués de 
la Paz y secretario del Despacho de Estado, y Bernardo de Ezpeleta, que se 
forjó en el ejercicio de sus empleos en la alta Administración y por su vincula-
ción con José de Grimaldo. Desde un principio, Bernardo protegió y patroci-
nó la carrera de los hermanos Aoiz con la ayuda de su amigo Orendain. De 
esta manera, cuando fue nombrado ministro extraordinario y plenipotencia-
rio en Génova, llevó consigo a Miguel Julián, que desempeñó el empleo de 
secretario de este negociado entre 1724 y 173546. Además, el otro hermano, 
Miguel José, fue patrocinado como secretario de Jacinto de Pozobueno, em-
bajador en Inglaterra, con quien Bernardo de Ezpeleta tenía una estrecha rela-
ción porque le había servido como secretario en el año 172047. Posteriormen-
te, y gracias a las demandas de la familia Ezpeleta48, el marqués de la Paz 
continuó ofreciendo su amparo a los hermanos Aoiz y, por ejemplo, favoreció 
a Miguel José con los empleos de contador y después secretario de la Junta de 
Caballería del Consejo de Órdenes Militares49, donde tenía fieles subordina-
dos50. 

La acción de estos agentes del rey en el extranjero se articula en una multi-
plicidad de ámbitos simultáneos y hace emerger una configuración compleja 
cuya forma y dinámica vincula desde los objetivos del rey, hasta la forma de 
acción de sus representantes en el extranjero, pasando por los intereses parti-
culares y la lógica de la fidelidad personal51. Por una parte, estos embajadores 
y secretarios son los garantes de los intereses de Felipe V ante el resto de las 
Monarquías y, en su nombre, actúan buscando posiciones favorables en un 
contexto de luchas y negociaciones entre potencias europeas. Sin embargo, 
estos agentes del rey están integrados en una tupida red de relaciones con 
unas motivaciones de diferente índole, que van más allá de lo estrictamente 
político y que define la acción de estos actores sociales.  

———— 
46 Base de datos Fichoz (Grupo PAPE). 
47 Base de datos Fichoz (Grupo PAPE). 
48 Carta de Isabel de Gurpide, esposa de Bernardo de Ezpeleta al marqués de la Paz, sin fe-

cha. AHN, Estado, leg. 503. 
49 «…el rey ha aprobado la nominación que el señor José Antonio de Isasi hizo para mi de 

contador de la Junta de Caballería de las Órdenes. Esta aprobación de S.M. la debo al patroci-
nio y amparo de V.E., pues sin ellos,, nunca lo habría conseguido». Carta de Miguel José de 
Aoiz al marqués de la Paz, Madrid, 28 de abril de 1732. AHN, Estado, leg. 503; Base de datos 
Fichoz (Grupo PAPE). 

50 Desde 1730 fue secretario del Consejo de Órdenes Militares José Antonio de Isasi, fiel 
colaborador del marqués de la Paz. 

51 MOUTOUKIAS, Z.: «Las formas complejas de…», p. 102. 
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Así, por ejemplo, durante el Congreso de Soissons, que tuvo su comienzo a 
mediados de 1728, los ministros plenipotenciarios de Felipe V52 tuvieron que 
tratar y defender asuntos de primer orden para la Monarquía, como Gibraltar 
y Menorca, el asiento de negros, el contrabando y las usurpaciones en las In-
dias o la pesca de bacalao en Terranova53. Si se presta atención al desarrollo 
de las negociaciones de esta última cuestión, se observa que, entre las actua-
ciones que se llevaron a cabo, Joaquín Ignacio de Barrenechea propuso al 
marqués de la Paz, secretario del Despacho de Estado que «siendo estas mate-
rias gravosas a nuestro tráfico y navegación y de que podríamos quejarnos 
con justificado motivo para obtener en tiempo el remedio me ha parecido 
conveniente el representárselo a V.E. para que si fuere del real agrado de 
S.M. se sirva pedir informe más fundamental al comercio de Bilbao a fin de 
adquirir documentos para vestir la queja y quedo con deseo de obsequios a 
V.E. en cuanto sea de su satisfacción»54. 

Esta solicitud fue aceptada el 13 de septiembre de 1728 y se decidió ex-
tenderla a la Provincia de Guipúzcoa, que también mantenía importantes inte-
reses en esta economía, para que las diferentes instituciones recopilasen testi-
monios y certificaciones de las actas de visitas de los navíos de sus naturales 
que hubiesen estado en los puertos de Terranova a la pesquería, trinchería y 
sequería del bacalao, así como de otros instrumentos que justificasen la pose-
sión que hayan tenido de esta navegación, para solicitar el que se permita a 
los naturales de estos territorios su continuación en estas prácticas como an-
taño55. Con esta documentación aportada por las instituciones de estos terri-
torios, los ministros enviados al congreso deberían defender, ante Inglaterra, 
las actividades pesqueras que los vizcaínos y los guipuzcoanos habían venido 
desarrollando en Terranova desde «tiempo inmemorial»56. 

Sin embargo, el factor personal y la acción de los actores sociales modela-
ron y definieron, en toda su extensión, el tejido institucional, conformado, en 
este caso, por el rey, el secretario del Despacho de Estado, los ministros ple-
nipotenciarios en el Congreso de Soissons, el Señorío de Vizcaya, la Provincia 
de Guipúzcoa y los consulados de comercio de Bilbao y de San Sebastián. 

En este caso, Joaquín Ignacio de Barrenechea es un amplio conocedor del 
importante y tradicional interés del Señorío de Vizcaya en este tipo de eco-
nomía. No en vano, pertenecía a una de las más relevantes familias de comer-

———— 
52 La delegación española estaba formada por el duque de Bournonville, el marqués de 

Santa Cruz de Marcenado y Joaquín Ignacio de Barrenechea. BÉTHENCOURT Y MASSIEU, A.: 
Relaciones de España bajo Felipe V. Del Tratado de Sevilla a la guerra con Inglaterra (1729-
1739), Alicante, 1998, p. 48. 

53 BETHENCOURT Y MASSIEU, A.: Relaciones de …p. 43. 
54 Carta de Joaquín Ignacio de Barrenechea al marqués de la Paz, París, 31 de agosto de 

1728. AGS, Estado, leg. 4354. 
55 Carta de Manuel Ignacio de Aguirre al marqués de la Paz, De la Diputación en la Nuy 

Noble y Muy Leal Villa de Azpeitia, 26 de septiembre de 1728. AGS, Estado, leg. 7543. 
56 AGS, Estado, leg. 7543. 
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ciantes de Bilbao, que venían desarrollando actividades de tipo comercial des-
de finales del siglo XVI. De hecho, él y otros miembros de su familia eran 
dueños de varias casas, lonjas y tiendas en la calle del Arenal57, por lo que no 
se descarta que, conociendo la diversidad de las inversiones de los de hombres 
de negocios de la época, que también tuvieran intereses económicos en este 
tipo de negocios.  

Como ya hemos visto, otra de las partes implicadas en estos asuntos fue el 
Consulado de Comercio de Bilbao. Durante las gestiones estaba ejerciendo el 
cargo de prior Bartolomé de Novia de Salcedo58, que anteriormente ya había 
sido elegido por alcalde de Bilbao y diputado general de Vizcaya. Este personaje 
era cuñado de Joaquín Ignacio de Barrenechea, el cual, había contraído matri-
monio con su hermana Juana Josefa en el año 170759. Además, unos meses más 
tarde de comenzar los trámites y con el Congreso de Soissons aún en marcha, 
fue elegido diputado general del Señorío Francisco Fernando de Barrenechea60, 
hermano de Joaquín Ignacio, que mejoraba considerablemente las posiciones 
de la red familiar en este asunto. 

En otro sentido, varios miembros de esta familia, especialmente los her-
manos Barrenechea, habían desempeñado funciones de representantes del 
Señorío de Vizcaya en la Corte61, reforzando su prestigio y ascendiente en su 
comunidad. 

En definitiva, y en un contexto de política internacional, la red familiar, 
además de contar con importantes apoyos en la corte, ocupó los tres espacios 
principales para el desarrollo favorable en las negociaciones sobre la pesca en 
Terranova —tanto para sus intereses familiares como para el de los pescado-
res vascos y para la política exterior de Felipe V—, como fueron la presiden-
cia del Consulado de Comercio de Bilbao, la diputación del Señorío de Vizca-
ya y la gestión directa en el propio Congreso de Soissons. De este modo, 
resulta complicado dirimir cuándo se concibieron y se desarrollaron estos 
asuntos: si por medio de la vía oficial o institucional, si por el contrario, por 
los conductos familiares62 o si, finalmente, los protagonistas utilizaron ambos 
cauces para llegar a un buen fin. Además, cabe observar cómo la Corona ejer-
cía su gobierno sobre los diferentes ámbitos de la Monarquía a través de estas 
redes de confianza conformadas en torno a su figura, que con la conjunción 

———— 
57 AHN, Órdenes Militares, Alcántara, exp. 158, año 1741. 
58 GUIARD, T.: Historia del Consulado y Casa de Contratación de la villa de Bilbao, vol. III, 

Bilbao, 1972, p. 883. 
59 AHN, Órdenes Militares, Alcántara, exp. 158, año 1741; YBARRA Y BERGÉ, J.: Escudos 

de Vizcaya, Merindad de Uribe, tomo I, Bilbao, 1967, p. 42. 
60 LABAYRU, E.: Historia General del Señorío de Bizcaya, tomo VI, Bilbao, 1969, p. 169. 
61 Ibid., pp.140 y 148. 
62 Ya hemos visto como en las correspondencias epistolares de este tipo de familias apare-

cen de forma común los asuntos oficiales junto con las cuestiones estrictamente familiares. 
IMÍZCOZ, J. M. y GUERRERO, R. «Familias en la Monarquía…», pp. 177-238. 
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de diferentes aspectos como el servicio al rey, el honor y las diversas motiva-
ciones particulares, definieron el juego político en el Antiguo Régimen. 

Como conclusión, las redes de poder que los vascos y navarros establecie-
ron en la Corte se extendieron a los diferentes espacios de la Monarquía, lle-
gando también a los negociados extranjeros. Desde la secretaría del Despacho 
de Estado, encargada de los asuntos de política exterior y dominada a lo largo 
del reinado por miembros de la trama de los «vizcaínos», patrocinaron a pa-
rientes y allegados como embajadores y secretarios, con los que mantuvieron 
una relación clientelar que trazó las acciones de estos agentes en política exte-
rior. Además, estas actuaciones estuvieron articuladas en una multiplicidad de 
planos simultáneos y por una superposición de intereses que vinculan desde 
los propósitos de la Corona, pasando por los intereses particulares de estos 
actores y hasta la lógica de la lealtad personal. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 




